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Ante la confirmación de que compañeros de la Dirección Regional Tucumán,  han recibido telegramas de  despido  mediante la aplicación del Art. 11 c) del Laudo 15/91, LA MESA DIRECTIVA NACIONAL expresa su más enérgico repudio a la utilización de esta herramienta por parte del Administrador Federal, la  que nos retrotrae a épocas que creíamos superadas.

Dicho mecanismo no reconoce el derecho legítimo a un juicio justo como sería mediante la aplicación  del Régimen Disciplinario,  buscando aplicar nuevamente medidas de persecución, cuya justificación se basa en la aplicación de métodos de terror interno característicos de procesos dictatoriales,  que conculcan el  derecho a  defensa y ocasionan  un daño irreparable sobre todos los trabajadores.

Nuestro Gremio siempre ha sostenido que el despido sin causa no tiene ningún justificativo en ningún ámbito y menos dentro de la Administración Pública, en este sentido nuestra Constitución es absolutamente clara en su art. 14 bis. , y si existiera una causa absolutamente probada existen las herramientas adecuadas para tal fin,  como para castigar al que se lo merezca, sin necesidad de malgastar fondos del Estado, teniendo en cuenta el costo que significa la indemnización  que por aplicación de la legislación vigente se duplica.

Teniendo en cuenta lo expuesto, esta MESA DIRECTIVA RESUELVE:
      1-    DECRETAR EL ESTADO DE ALERTA Y MOVILIZACIÓN

2- APOYAR EN UN TODO LO DISPUESTO POR LA SECCIONAL TUCUMAN, Y POR  OTRAS SECCIONALES QUE PUDIEREN ESTAR AFECTADAS POR EL MISMO PROBLEMA.-

COMPAÑEROS :  NO SE TRATA DE DEFENDER A SULTANO O  MENGANO, SINO DE  COMBATIR TODA DECISIÓN ARBITRARIA, CAPRICHOSA Y VIOLATORIA AL MEJOR ESTILO DE RICARDO COSSIO; POR PARTE DEL ADMINISTRADOR FEDERAL  INTERINO   ALBERTO ABAD EN DESMEDRO DE NUESTRA DIGNIDAD Y RESPETO COMO TRABAJADORES DE LA AFIP.

Buenos Aires, 5 de mayo de 2004

Carlos Mangini                                   Emilio Longueira

                     Secretario de Prensa                             Secretario General

